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RESUMEN 
 

 

 

Que, en el presente trabajo de Suficiencia Profesional nos habla sobre la interposición 

de una Medida Cautelar Innovativa, dentro de un proceso Constitucional de 

Cumplimiento, siendo éste proceso de naturaleza Constitucional y por tanto, de tutela 

urgente, se interpone esta acción cautelar que el Juzgado declara Fundado, resolviendo 

así el fondo de la controversia cuando aún el Proceso Principal no ha sido resuelto, 

siendo en tal caso innecesaria la resolución final del Proceso Principal, por cuanto lo 

ejecutado dentro de la petición Cautelar es justamente materia de la petición principal 

del Proceso de Cumplimiento. 

 
 

Estos hechos que ocasionarían debates sobre estas medidas dentro de los Procesos 

Constitucionales. 
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